
ANUNCIO de 16 de abril de 2008 sobre modificación de la concesión del
servicio de transporte público regular, permanente y de uso general de
viajeros por carretera VAC-144 Sevilla-Mérida, con hijuelas. (2008081612)

Con fecha 8 de abril de 2008 se dicta Resolución de la Dirección General de Transportes
sobre modificación de la concesión del servicio de transporte público regular, permanente y
de uso general de viajeros por carretera VAC-144 Sevilla-Mérida, con hijuelas, cuyo extracto
se reproduce a continuación:

“I) Autorizar las modificaciones siguientes:

— Prolongación de itinerario de la expedición entre Badajoz y Montijo (Ruta 113) a Lobón
y Mérida, pasando a denominarse Badajoz-Mérida (por Montijo y Lobón).

— Implantación de una nueva expedición entre Badajoz y Zafra (directo) (Ruta 144).

II) No autorizar la modificación de itinerario de la expedición entre Almendralejo-Badajoz por
Salvatierra de los Barros, Salvaleón y Valverde de Leganés (Ruta 130).

III) No autorizar, por renuncia expresa del concesionario, la implantación de una nueva expe-
dición entre Badajoz/Hospital Tierra de Barros/Almendralejo (Ruta 143).

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Conse-
jero de Fomento en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de la notificación de
esta Resolución, de conformidad con los arts. 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y demás disposiciones aplicables”.

El texto íntegro de dicha Resolución se encuentra archivado en la Consejería de Fomento,
Dirección General de Transportes, situada en el Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde
podrán dirigirse los interesados para constancia y conocimiento íntegro del mismo.

Mérida, a 16 de abril de 2008. La Directora General de Transportes, JUSTA NÚÑEZ
CHAPARRO.

• • •

ANUNCIO de 16 de abril de 2008 sobre modificación de la concesión del
servicio de transporte público regular, permanente y de uso general de
viajeros por carretera VAC-144 Sevilla-Mérida, con hijuelas. (2008081613)

Con fecha 8 de abril de 2008 se dicta Resolución de la Dirección General de Transportes
sobre modificación de la concesión del servicio de transporte público regular, permanente y
de uso general de viajeros por carretera VAC-144 Sevilla-Mérida, con hijuelas, cuyo extracto
se reproduce a continuación:
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